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PARTE OFICIAL 

¿¡residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

CARRETERAS 

Rn virfod de lo dispuesto por Real orden 
de 20 del aotuxl, se ha stfi«lado por la Di

recoón general de Obras públicas el dia 29 
de Noviembre próximo para la Btib >sta en 
el Ministerio de Agricultura, In lustrín, Co

meroio y Obras públioas del trozo primero 
de la carretera de Nuevo B iztán á Ambtte, a 
la que serviiá de tipo la cantidad de 
160 602 peseus oon 76 céntimos. 

La subasta se oelebrará en los términos 
prevenidos por la lnstracción de 11 de Sep

tiembre de 1896, «n Madrid, ante la Direo 
ción general de Obras púbüoas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Agricul

tura, Iulust i ia , Comercio y Obra* ptib io»s, 
hallándose de manifiesto para conocimien

to del p á b i l o el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Minis

terio y este Gobierno civil. 
Se admitirán proposic ones en e' Negocia

do cot respondiente del Ministerio de Agri

cultura, Industria, Comercio y Obras púoit

oas, en las horas báhüea de oficina, desde el 
dia de la fecha hasta las diez y siete del 
día 24 di Noviembre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerra ios, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
y la oantidtd que ha de conign^rse pre

viamente como garantí* para tomar ptrte 
en la subasta srA de 8 050 pesetas en meta' 
lico ó en efecto» de la Deuda púb loa al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
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Número analto 60 cantino* d) pwànT ~ " ~ 

disposiciones vigentes; debiendo acompa

ñarse á oada pliego el documento que aoro

dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

Rn el caso de que resulten dos ó más pro

posiciones iguales, se prooederá en el aoto á 
un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Octubre de 1904. = RI Go

bernador, C. de San Luis. 

Alodalo de proposición 
D . N. N., vecino d e . . . , según cédula per

sonal núm.. . , enterado del anuncio publica* 
do con fecha 24 de Octubre último y de las 
cond'oiones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en públioa subasta de las 
obras dol trozo primero de la carretera de 
Nuevo B iztán á Ambite, provincia de Ma

drid, se compromete a tomar á su oargo ta 
ejecución de las mismas, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y condicio

nes , por la cantidad de... (Aquí la proposi

ción que se h «ga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir

tiendo que será de*eohnd* toda propuesta 
en que no se exprese determinadnmente U 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo

nente á la ejecución de las obras, asi ootuo 
toda aquella en que se añida alguna oláu

sula.) 

(Feoha y flrma del proponente ) 
89.—166. 

Kn virtù i de lo dispuesto por Rea! orden 
de 20 del a c u t i , se ha sefixlado por la Di 
rección general de Obras públicas el dia 29 
de Nuviembre próximo para la subasta de 
las obrtts de la oarretera de tercer orden de 
Velilla de Sin Antonio á la de Madrid á Ar 
ganda, á la que servirá de tipo la cantidad 
de 44.114 pesetas 63 céntimos. 

L • subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por 1* lnstrucoión de 11 de Sep

tiembre de 1896. en Madrid, ante la Direc

ción general de Obras púb icxg, situada en 
el lupar qne ocoi«a el Ministerio de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
htllándose de manifiesto para conocimiento 
del jubileo el presupuesto, condioiones y 
planos conespondientes en dicho Ministerio 

y en el Gobierno oivil de la provincia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Negocia

de correspondiente del Ministerio de Agri

cultura, Industria, Comercio y Obras públi

cas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del dia 
24 de Noviembre próximo y en todos los Go

biernos olviles de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados en p<«pel sellado de la el 5 " un

décima, arreglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previa

mente OOIÜI) garantía para tomar pane en la 
subasta será de 2.220 pesetas en metálioo ó 
en efeotos de la Deuda públioa, al tipo que 
les está asignado por las respectivos dispo

siciones vigentes; debiendo acompañarse á 
oada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida lnstrucoión. 

Rn el cuso ae que resulten dos ó mas pro

posiciones iguales, se prooederá en el acto 
á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Ojtubre de 1904.=Rl Gober
nador, San Luis. 

Mótelo de proposición 
D. N. N., según c é i u a personal núm.... , 

enteraüo del anuncio pubüoado oon fecha 
24 de Octubre ú timo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica

ción en púbdoa subasta de las obras de la oa

rretera de teroer orden de Vetilla de San 
Antonio á la de Mtdrid á Arganda, provín

ola de Madrid, se oompromete á tomar á su 
oargo la ejecuoión de las misma», con estric

ta sujecióu á los expresados requisitos y con

dicione», por ta oantidrtd de.... (Aqui la pro • 
posición que se tuga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fij ido; pero ad

viniendo que será desechada toda propues

ta en que no se expresedeterminadumentela 
oantidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el piopo

nente á la ejeuuoióo de la obra, asi oomo 
toda aquella en que se añada alguna cláu

sula. 

(Fecha y flrma del proponente). 
69.—157. 
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Ferrocarriles 
Hallándose depositados baoe más de 

un sflo en los alraaoones que en esta cor
te tiene establecidos la Compxfiía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alioante Tartos efectos qae no lnn sido 
retirados por sus doefios, se les Invita por 
medio del presente anunoio á fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos; en la inteligencia de qne, si 
dejan de hacerlo, se procederá á su venta 
en pública subasta, según está prevenido 
en el art. 181 del Reglamento de poliota 
de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 y Real orden de ! . • de Abril de 

1867, á ouyo efeoto se ba señalado el dia 
28 de Noviembre próximo, y hora de 
las once de la mañana, para llevar á 
oabo dicho aoto en el looal destinado al 
efecto. 

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
podiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver 
los efeotos que deben venderse, en los 
tres días antes del señalado para su ena
jenación. 

Madrid 24 de Octubre de 1904.=El Go 
bernador, Conde de San Lais. 

9 1 . - 2 2 6 -
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P R E S U P U E S T O O E G A S T O S 

Ob igator ios de pago diferible 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 30 de Septiem
bre de 1904 para atender 4 los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

lipítoloi 

1.° 
2 .° 
8.° 
4 .° 
5 . ° 
6.° 

1 > ZONA 

Pesetas 

2 • Z O N A 

Pesetas 

3.* ZONA 1 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamiento . . . . 1.195 31 
3 255 14 
1.364 58 

70 239 10 
> 

343 56 

1.200 65 
3 269 70 
1 53¿ 36 

68.692 21 
» 

345 09 

416 53 
1.134 32 

269 46 
20 703 46 

» 
119 72 

2.812 49 
7 659 16 
3 166 40 

159.634 77 
» 

808 37 

76-397 69 75.040 01 22.643 49 174 081 19 

Madrid 4 de Octubre de>1904.=El Seoretario, F . Ruano. 
8 2 . - 8 6 1 . 

Baftrasro 
Hallan lose terminado el presupuesto 

ordinario de esta villa para el próximo 
año 1905, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir reclama
ciones, si a l g Ú D interesado lo estimase 
oonveniente, sin que, transourri lo el p a o 
señalado, se atienda reclamación alguna 

Buitrago 20 de Octubre de 1904.=EI 
Alcalde, Guillermo Hernanz. 

8 9 . - 1 6 6 . 

Bustar v i e jo * 
Se halla terminado y exputsto al pú

blico en esta Seoretaria por el plazo de 
ooho días, para oir reclamaciones, el re
partimiento de la contribución territorial 
formado para el próximo año de 1904, ad
virtiéndose que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Igualmente y con el mismo fin, se halla 
expuesto al públioo en idéntico plazo las 
listas oobratorias de urbana formadas 
con arreglo al Registro flíoal de edificios 
y solares oorespoodientes á este téunino 
municipal para el año venidero de 1905. 

Lo que se haoe públioo para oonooi-
mlento de los contribuyentes por ambos 
oonoeptos. 

Bustarviejo á 17 de Ootubre de 1904. 
El Aloalde primer Teniente, Manuel Díaz. 

89.—168. 

>tu»*» B a z t á n 
El presupu**s o municipal, reparto de 

la contribución de rústioa y pecuaria, lis
tas oobratorias de editioios y solares y 
matricula industrial p«ra el próximo año 
de 1905, se hallan terminados y expues 
tos al públioo en la Seoretaria de este 

Ayun'amiento, el primero por el plazo 
de quince días, y los demás dooumeut. s 
por el de ooho, con el fin de que senn exa. 
minados por los interesados y puedan 
hacer, en su caso, las reclamaciones que 
procedan; pasados dichos plazos, no se 
oirá ninguna. 

Nuevo Baztán 16 de Ootubre de 1904. 
= E l Aloalde, Marcelino Izquierdo. 

8 9 . - 1 6 7 . 

San Martín de Valdeiglesias 
Formados por este Ayuntamiento y 

Junta munioipal los pliegos de condicio
nes para subastar el arbitrio munioipal 
de uso obligatorio sobre las medidas de 
líquidos, granos y puestos públicos para 
el año próximo de 1904, en cumplimiento 
á loque determina el art. 29 de la Ins 
truoción del 26 de Abril do 1900, reforma
do por Real decreto de 12 de Ju io de 
1902, quedan expuestos al público por el 
tórmiuo de diez días para oir reoiamaoio-
nes; adviniendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las que se 
presenten. 

San Martín de Valdeiglesias 21 de Oo
tubre de 1904. = El Aloalde, G. Arribas. 

89.—163. 

A los fines que se expresarán, se hallan 
confeccionados y de manifiesto al públj-
en la Seoretaria del Ayuntamiento de es
ta villa los siguientes documentos que 
han de regir en el año de 1905: 

1." El repartimiento individual de la 
oontribuoión rúsnoa y peonaría, por tér
mino de quinoe dios, para oir reclamado-
nes, según el art. 74 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 18S5. 

2 o Las listas oobratorias de la oontri-
buoión de edificios y solares, por es pació 
de quince dias, para oir igualmente re
clamaciones por errores de copia ó arit
méticos solamente, preoeptuado asi en el 
art. 26 del Reglamentó de 24 de Enero 
d*e 1894. 

San Martín de Valdeiglesias 21 de Oc
tubre do 1904. = E1 Aloalde, G. Arribas. 

89—173. 

Ti e l m e s 
El día 20 del próximo mes de Noviem

bre y hora de diez á doce de su mañana 
y en la Sala Consistorial, tendrá lug ir la 
subasta de consumos á venta Ubre del cu 
po que oorrespondaá esta villa para 1905, 
con los recargos que dé lugtr por el re
glamento y disposiciones posteriores so -
bre el a s u n t o . 

Lo que se haoe saber á los efeotos que 
más haya lugar, 

Tielmes 17 de Ootubre de 1904. = El Al
oalde, P. O , Franoisoo Medina. 

89.—160. 

Titulcia 
En cumplimiento del art. 29 de la Ins

trucción de 26 ole Abril de 1900, se hallan 
expuestos al oúblico en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez días 
para oir reclamaciones aoeroa de ellos, 
los pliegos de con liciones para la subas
ta del arbitrio de puestos públicos y so
bre degüello de reses en esta localidad y 
su término muuicipal durante el año 
de 1S05. 

Tnuioia22 de Octubre de 1904.=E1 
Aloalde, Vidal García. 

89.—162. 

V a l d e m o r o 
La Junta munioipal, en sesión celebra

da en el día de ayer, ha acordado el 
arrendamiento durante el año de 1905 de 
los Biguien'.es arbitrio*: pesos y medidas 
de uso voluntario, puestos púb'icos de 
venta, degü :11o de reses vacunas y lana
res, de lud ió de reses de cerda y piedra 
de baldíos. 

Lo que se haoe público á los efeotos del 
art. 29 de la Instiucoión de 26 de Abril 
de 1900, para que en término de diez dias 
puedan presentarse las reoiamaoiones 
que se croan pertinentes. 

Valdemoro 20 de Octubre de 1904.=EI 
Aloalde, José Rod ríguez A'onso. 

89.—165. 

villar del Olmo 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, los do
cumentos que se relacionan, para que du-
rante dicho plazo lo¿ interesados en ellos 
puedan presentar las reclamaciones que 
orean pertinentes: repartimiento indivi
dual de la riqueza rústica y pecuaria y lis-
tas oobratorias del padrón de edificios y 
solares, ambos para el próximo año de 
1905-

Transcurrido dicho plazo no será ad
mitida niuguna r e c l a m a c i ó n . 

Lo que se haoe públioo a los efeotos 
oportunos. 

Villar del Olmo 19 de Octubre de 1904. 
= E l Alcalde, Francisco Blanco. 

89.—171. 

Por el presente cito, llamo y <j m o , 
Isidro Hernández Giróla, de ^ 

tioinco á veintisiete nfios, hijo de ^el t t , 

María, soltero, vendedor, natural y v ¿ 
ciño de esta corte, o m domioilio q a e t a v * 
en la calle de Martín de Vargas, núrn.^ 
patio, y ouyo actual paradero se ignora 
para que en el término de qulooe días' 
oontados desde el siguí-nte al en que está 
requisitoria se inserte en la Gacetad* 
Madrid, comparezca en mi Sala auüe n » 
oia, sita eo el Palaoio de los Juzgado» 

lie del Geaeral Castaños, oon el objeto 
de llevar á efjoto la prisióu de aqnft\ 
decretada por la Audiencia de esta oorte; 
aperoibido qu*, de no verificarlo, sari 
deolarado rebelde y le parará el perjulolo 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agen es de la po'.ioU juiioial, procedan 
& la busoa del expresado prooasado, 
cuyas sellas personales son: estatura re
gular, pelo n*gro, ojos al palo, nariz re
gular, color bueno y viste blusa azul, y 
en el caso de ser habido lo pongan á tul 
disposición. 

Madrid 20 de Ootubre de 1934.« Ma
nuel del Valle y Llano.= El Esoribano, 
P. S., Máximo López Rodríguez. 

89 , -152. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez ds 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de Bienavista de es'.a corte. 

Por el presente oito, liam> y emplazo 4 
Pablo l l i rnmz Sol lado, natural de Val-
seoa (Seg >via), hijo de D miingo| y ds 
Inés, de veintisiete años, soltero, carrero, 
vecino de Madrid, oon domioilio que tu
vo en la calle de Jesú* del Valle, núm. 9, 
y ouyo actual paradero se ignora, par* 
que en el término de quince dias, oon
tados des le el siguiente a l e n que esta 
requisitoria se Inserte en la Gaceta ds 
Madrid, oomparezoa en inl Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle de! General Castafi ts. oon el objeta 
de llevar á efecto la prisión de aquél, de
cretada por la Superioridad; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere log^r. 

Al mismo tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, y ordeno á loi 
agentes de la policía judioial, prooedaa 
á la busoa del expresado prooesado, ca-
yus señas personales son: estatura re
gular, p e o negro, ojos al pelo, nariz re
gular, co'or bueno, y en el oasodeoof 
habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 22 de Ootubre de 1904. -**-
nue! del Valle.=EI Eiorib IDO, P. á.. Má
ximo López Rodriguez. 

89 . -161 . . 

CENTRO 
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prH 

mera mstanoia é instrucoión del dist" 
del Centro de esta oorte. j 

Por el presente oito, llamo y empl**0 * 
procesado en oausa por injurias M * ° 
Corrales Morado, hijo de Mauuel y J ° s e j | ' 
de setenta y un año, casad v Peri0*L$ 
natural y vecino de Ma Iri l. 

Providencias judiciales 
Juzgados de orinara Instancia 

BU EN A VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera insUnoia é instrucción del dis 
trito de Buenavista de esta corte. 

naiurai y vecino uc « . » " • - ! - » ^ 
General Laoy, núui. 12. tercero. * d 

actual paradero se igoora, par* < l Q ^ el 
término de diez días, contados a e ^ 

j siguiente al en que esta r e q a ' B l t ^ p a -
inserte en la Gaceta de itadria-
rezca en mí Sala audiencia, » ^ Q e 0 û . 
Palacio de los Juzgados, calle « ^ ^ 
ral Casi.ños, con objeto de , , e * * ^ r i r a i Vs&ai.-iuos, c u u v k j v - " - gUp e r*° 
to au prisióu decretada por v t > r l f i 0»rl<V 

j dad; apercibido que, de no 
será declarado rebelde y 

j perjuicio á que hubiere lug f t • 

le P* r 
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i mismo tiempo mego y encargo á to-
i g Autoridades, ^ °rdeno á loa agen-

¿ | S * j A polioia jadióla!, procedan á la 
< e* del expresado prooesado, cuyas ae-
* > f l 9 C* e r íonales son: estatura alta, pelo en. 

P

 0 0jos pardos, nariz regalar y oolor 
tfe^0 y en el caso de ser habido lo pon-
^^i'mi disposición en este Juzgado ó 
f * 0 . 
7 Csr° 

K»drid 21 de Octubre de 1904 = P e d r o 
p c 0 b a r « B t Esoribano, P. D., Eduardo 

* 89.—150. 

CHAMBERÍ 
g 0 virtud de providenola del Sr. Jaez 

p r i m e r a Instancia ó instruooión del dis
tilo de Chamberí de esta corte, diotada 
^ vlrtai de orden de la Seooióa 3 . a de 
j f t Exorna. Audienoia Provinoial, dima
nante del sumario contra Perfecto Pérez 
Kaíz, se cita á los testigos D. Ramón In
cógnito, que tenía su domicilio en la ca
lle de Cicerón, núna. 4, patio núm. 8, y á 
don» Ju*na Castro López, que vivía en 
j» misma casa patio núm. 9 par* que 
¿omparezoan en sa Sala audiencia, sita 
en el Palacio de Justioia (Salesas) el día 
gde Noviembre próximo y hora de laa 
doce y media de eu tarde, en que darán 
comienzo las sesiones del juloio oral; ba
jo iperoibimiento deser deolarados inonr-
sotde la multa de 5 A 50pesetas oon que se 
les conmina, sin perjuicio de adiptarso 
«tras determinaoioneB á fin de obligarles á 
efeotuar dicha oompareoenoia. 

Madrid á 20 de Ootubre de 1 9 0 4 . = 
V.°;B.*=Romero.=El Escribano, Juan 
P. Pérez. 

88.—125. 

D. Jo c é María R omero y Zurbano, Juez 
de primera instanoia é instruoción/iel dis
trito de Chamberí de esta corte, oon el 
carácter de interino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Armona Pascual, hijo de Francis
co y Jenara, de treinta y seis años, sol
tero, natural de Pamplona (Navarrm), de 
oficio jornalero, para que que en el tér
mino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que ejta requisitoria se in
jerte tn la Gaceta de Madrid, comparez
ca «n mi Sala audienoia, sita en el Pala-
do de los Juzgados, calle del General 
Cútanos, oon objeto do deolarar; aperol 
oidoque, de no verifloarlo, será deolara-
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
nabtere lugar. 

Al misin > tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
t a de la policía judioial, procedan á la 
basca del expresado prooesado, cuyas 
•«fias personulea son: pelo negro, oejas 
Wem, ojos a; pelo, nariz regalar, barba 
Wenj, color bueno, y en el caso de ser 
**biuo o pongan á mi disposición en es-

Jazsrado, segúa tengo acordado. 
Madrid 20 do Oombre de 1904.= 

María Rjmoro=E( E s c r i b i ó , F. 
°t*aes Vidal. 

91.—225. 

HOSPICIO 
J o « é Mana du Ortega Moretón, Jaez 

ral Castaños, con el objeto de que res
pondan á los cargos que les resaltan en 
la causa que contra los mismos instruyo 
por tentativa de estaf aperoibidos que, 
de no verifioarlo, serán declarados re
beldes y les parará ol perjuicio á que 
hub.ere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á 106 
agentes de la polioia judicial, procedau á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas sellas personales se desconocen, y 
en el oaso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid a 21 de Ootubre de 1904.= José 
María do Ortega Morejóa. = El Escriba
no, José Mana de Antunio. 

8 9 . - 1 5 3 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreraa, Juez de 

instruooióu del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Eugenio GoozAlez Lozano, oonooido 
tamb.éu por Eugenio II ¡r-.-dia, de diez y 
siete ufios, natural de Valiemoro, domi
ciliado en la o¿rlc de las Cambroneras, 
núm. 6, para que eu el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca t-n mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, callo del General Castalios, 
con el objeto de prestar deolaraoión in
dagatoria; apercibido que, de LO verifi
oarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judtoial, prooedan a 
la bujoa del expresado procesado, ouyas 
sen »s personales son: estatura mediana, 
oarnes reguiares, afeitado, color moreno i 

y viste tr*je obscuro casi negro, gorra 
y alpargatas amarillas, de aspecto 
gitano, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en osu Juz4 a do 

Madrid 21 de Ootubre de 190i. = L.ms 
Rubio.=Kl Esoribano, Franoiaoo de P. 
Rives. 

88.—124. 

o'soo Prieto Urefia, y oon D. Pedro Bosoh 
de la Presilla, propietario, de esta vecin
dad, deoUrado en rebeldía en este juicio 
¿ol re tere-ría de dominio en los bienes 
embargados en el jaioío ejeoativo pro
movidos por el Sr. Mioheleaa oon D. Pe-
dre Bosch, y . , . . 

Fallo: Que debo desestimar y desesti
mo la acción de resoisión y nulidad de las 
operaciones purtioionales de dona Josefi
na de la Presilla, ejercitada en la recon
vención deducida por la representaoión 
de U. Esteban Miohelena al oontestar la 
demanda de tercería formulada por el 
Procurador Sr. Dago, declarando vá idas 
y eficaces las operaciones testamentarias 
de Joñ t Josefina de laPrealila, por las que 
se confiere la propiedad de los bienes y 
rentas de la misma á I). José, dofia Ma
ría, doña M i l a g r o s , d ofli Carmen y dolía 
Soledad Bosoh de la Presilla;áloese el em
bargo const toldo en el juicio ejecutivo ae 
que estos autos dimanan, y cancélense l a s 

anotaciones de los mismos, y á este fin 
líbrense los oportunos mandamientos á 
los correspondientes R jgistradores de la 
propiedad, cesando además la adminis
tración judicial que se estableció sobre 
las fi icas embargad is en el inenoiooado 
juicio ejecutivo, y requiérase al A lmio i s -
trador para que r ini¿ cuentas y entregae 
el saldo á la representación de los terce
ristas, sin hacer especial oondena de 
costas. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronunoio ( 

mando y Ü! i u j . = .Jo->é M irla Azopardo. 
Y para que sirva de nnifioaolón al d e 

mandado D. Pedro Bisoh de la Prosilla, 
pougo el presente, que firmo eu Madrid á 
18 de Octubre de 1904. = V.° B.°=El Juez 
de primera instanoia, A!ós.*»El Esonba-
no, Licenciado Juan luíante. 

88.—131. 

^ r i t o dei Hispicio de esta corte. 
Y o r 0 1 presante cito, llamo y emplazo á 
Wdftrioo Garoia y Sofía Mtsa, que han 

Tl<lo eu ia o*ile de Don Felipe, núm. 8, 

°«n»t 
Pal, ignorándose sus demis oir-

* u o i a 3 y aotuil paradero, para que 
* a * l tértniQ 0 de diez díaí, contados dea-

* * l ^guíente al en que esta requisitoria 
* l G»erte en la Gaceta di Üalrid, com-
^ * í o a n en rol Sata audienoia, sita en el 

4 l a ° i o de ios Juzgados, oalle del Gene-

PALACIO 
En el juicio deolarativo de mayor 

ouantia seguido por don* M i d a , doíla 
Milagros y dolía Carmen Bosoh de la 
Presilla, asistidas de sus respeotivos es
posos D. Anlrés Piqueras y Martín, don 
Carmelo Mirtlnez Bosch y D. Salustiano 
G iroia Cantero, y U. Jo*ó Bosch d é l a 
Presilla ooa ü. E*teb*n Mioheieua y Ca-
rasa y D Pedro Bosjh de la Presilla, so 
bre teroerla de do u i r o, se ha diotado 
la sentencia cuyo euoabezamiento y par
te dispositiva lie mi: 

Sentencia: Eu la villa y oorte de Ma
drid á 22 de Agosto de 1901, el sefior 
D. José María y Catnprodón, Juez mu
nicipal ó interino de primara instanoia 
del distrito de Palaoio de esta corte, ha
biendo vis'.o ios presentes autos de ter
oerla ventilados en jitoios ordinarios de 
mayor cuantía promori Jos por D. José 
Bosch de la Presilla, propietario, y por do 
ñ i María, don i M.lagros, dofii Carmen y 
dolía Soledad Boich de la Presilla, todas 
de esta vecindad y dedicadas á sus labo
res, las aefljras htbiendo oo-.npareoido en 
juicio representad is por el Procurador 
D. Hilario Dago y Cuchillero y defendidas 
por el L-strado D Franoisoo González 
Rojas, para litigar oon ü Esteban MA-.he
lena y Car asa, etnp eado particular y tam bien de esta vecin iad, representado por 
el Procurador U Ramón Conesa y Blan
ca, bajo la dirección do: Abogado l). Eran 

En virtud do providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia ó instraooión del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en 1.° de Septiembre ilitimo en el suma
rio que se instruye por lesiones, se cita á 
Antonio Pérez Viilavioíosa, de onoe años 
de edad, que habitó en la oalle de C i a u -
dio Coeilo, 6t>, oa breria, para que ooin-
parezoa en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Cistafios, dentro del término de cin
co días, contalos desde ol siguiente al en 
que este e hoto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de celebrar 
una diligencia de oareo; bajo aperoibl-
miento de ser deolarado inourso de la 
multa de 5 á 25 pesetas con que ae le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á 
efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid A 20 de Oo'abre de 1904 = 
V. v B.°=Alós. = El Escribano, P. 6., Lata 
de la Torre y Aguado. 

8 8 . - 1 3 0 . 

Al mismo tiempo raego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan 
á la busoa de la expresada procesada, 

ouyas sellas personales son: estatura 
baja, pelo oastafio, ojos pardos, nariz 
regalar, oolor morntio y viste de arto-
sana, y en el oaso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Jazgado, 

Madrid 21 de Octubre de 1914.= J o a -
qufa Marta de Alós,=El Escribano, 
F e r n a n d o Beltráa Agnado. 

88.—129. 

UNIVERSIDAD 
E' Juzgado de primera instanoia del 

distrito de la Universidad de esta capital, 
en aun diotado en 11 de Septiembre do 
1903, ht despaohido ejeoaoióa, á instan
oia de D. Lorenzo Graatdos Stnohez , 
oontra los bienes y rea'as de l). Filibsrto 
de Z :a y otros por la oantilad de 1 . 0 0 0 
pesetas de principal, intereses convenidos 
de 30 pesetas mensuales desde el día 5 
de Mayo de 1900, intereses legales y l a 8 

costas; en su oouseouemla, oito 1í r e m i 
te por mndio de esta célulaa' D. Fellberto 
de Z !a para que en el tmprorrozab'e tér
mino de teroero <lí i se op >nga á la ejoou-
oión, si viese eanvenirle, personan lese en 
los autos por mslio de Procurador; pre
viniéndole que de no verifioarlo se le da-
oiarará en reb •! lia y seguirá el jul>lo sa 
oarso sin volver A citarlo ni haoorle per-
smalmeute o t n s notifioaoionss que tas 
qae determina la Ley. 

Madrli 17 deO>tubre de 1904 = E ! Es
oribano, Licenciado Vicente Moreno. 

8 8 . - 1 2 3 . 

SAN LORENZO DEL ESCOUaX 

D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instruooión del Real Sitio 
de San Lorenzo y su partido. 

Por el presente, que se Insertará en los 
BOLKTINBS op CUALES de esta provínola y 
de la de Segovia y en la Giceta de A£a-
drid, se cita, llama y emplaza para que 
comp irezoan ante este Juzgado en térmi 
no de diez días, oontados des le la inser
ción de esta en dichos periódicos oh* dales; 
bajo apercibimiento de que les pirará el 
perjuicio que haya lagar oon arreglo á la 
ley, á un tal Julián Sánohez ó Cisillas, 
que dioe es natural de Nivas de San An
tonio, de la provincia de Segovia, para 
ser oído á los efeotos del art. 4SS de la 
|ey de Enjuiciamiento criminal, y cuyo 
aotual paradero se ignora, y á un tal don 
Máximo Taller, htbitante en M i l r i i , o a 
lle de Atocha, nu n. 23, para recibirle d e -
olaraoión en sumirio qae se instruye en 
oomprobioióo del delito di estafa de 5 0 
pesetas. 

Dalo en S in Lorenzo á 18 de Ootabre 
de l904. = Fraaoi8oo Fabió .=BI Esoriba
no, Lioenoiado Joaquín de Domingo. 

83 —135. 

D. JoaqulnMarla de Aóls y Món, Juez 
de primera instanoia é instraooióa del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á María Josefa N. VXz\nz, nv.nral de 
Meira, Lugo, de treinta y siete afi)s do 
edad, soltera, coa dom ollio en la oalle de 
Oviedo, nú n. 7 dup loado, para q te en 
el término de diez di is, oontados des le 
el siguiente al en qae esta req íisltoria 
se inserte en la Gxcetx d* Mairil, oom -
oarezoa en mi Sala au Lancia, sita en el 
Palaoio de los Jazgt ios , oalle del Gene
rai Castados, os i el objeto de serle no
tificada nn auto; apercibida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 

parará el perjuicio á que hubiere lug»r. 

TORRELAGUNA 
1). Luis Sánchez U loa y del Pino, Jaez 

de primera instanoia de esta villa y par
tido de Torrelasruna. 

Ilogo stber: Qie á instanoia del Proou-
rador D. Rimóu Peñas Audrés, y por sa 
propio dereouo. se sigaen autos oivileo 
sobre pago de pesetas oontra Ldef msa 
M m í o García, v iuia y vecina de E¡ V e 
llón, y á petio.ón del acreedor se sacan A 
púbiioa subasta las ti.i j a s e m b t r g a d a s á 
la deulort, sitas en la población y tér
mino de B< Vellón, las qaales, con su tasa
ción, son las siguientes: 

Una tierra en los Cerooues, de caber 
ouatro fanegas, l inla Sur otra de Pedro 
Giróla Mirtin, Moiioila B as Díaz, Po
niente Rafael Garoia, y Norte Anastasio 
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García Ramal, en doscientas veinticinco 
pesetas. 

Otra tierra en el camino de loa Yesa

res, de una faneca, linda Sur Manln Gar

cía, Mediodía dicho camino, Poniente Pa

blo García, y Norte pradera del Acenja\, 
e n treinta y siete pesetas cincuenta cén

timos. 
Otra en el mismo sitio, de fanega y me

dia, linda Sur herederos de D. Baldomero 
Marga, Mediodía el camino, Poniente y 
Norte otra de Paula Aóenjo, en cien pe_ 
setas. 

Otra tierra en el Acenjal, de una fane

ga, linda Sur otra de Agapito García, 
Medicóla camino de los Tesares. Poniente 
Francisco Asenjo, y Norte la Pradera, en 
cincuenta pesetas. 

Otra en el camino de Talamanca, sitio 
del Pardeal, de tres fanegas, linda S u

r 

Gregorio Martin, Mediodía y Poniente ca. 
mino, y Norte otra de Santos Yuste, en 
oiento cincuenta pesetas. 

Otra tierra en Valdelatorre, de una fa

nega, linda Sur y Mediodía otra de Juan 
López, Poniente Marcos García, y Norte 
Arroyo, en dooe pesetas oincuenta cén

timas. 
Otra en las praderas, de fanega y me

dia,linda Sur Andrés de la Fuente, Medio, 
dia Paola Asenjo, Poniente Manuel Orte

ga , y Norte la vereda, en sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos. 

Otra tierra en Zorita, de igual oabida, 
i n d a Sor la pradera, Mediodía Carlos 
Romano, Poniente herederos de Satur

nino Asenjo, y Norte Jot<é García, en 
ochenta y siete pesetas oincuenta cén

timos. 
Otra en las Veredas, de fanega y m e 

dia, linda Sur Justo González, Mediodía 
Francisco A s e r i o . Poniente y Norte Igna

oio Martín, en sesenta y dos pesetas cin

cuenta céntimos. 
O'ra en camine del Esparta!, de dos fa* 

negaa, lin<la Sur José de la Fuente, Me

diodía Clemente García, Poniente Ra

món García, y Norte Marcelino G r c l a , 
en ochenta y siete pesetas cincuenta cén

timos. 
Otra en Bafiardaba, de fanega y me

dia, linda Sur Gregorio Ramal, Mediodia 
Justa Garoia, Poniente Pradera, y Norte 
Manuel Ortega, en oincuenta pesetas. 

Otra en la Granada, de nueve celemi

nes, linda Sur Manuel Ortega, Mediodía 
Deograotas París, Poniente María Roma

no, y Norte herederos de D. José Mufloa, 
en quince pesetas. 

Otra en los Retamales de una fanega i 
linda Sur camino de Madrid, Mediodía, 
Poniente y Norte tierra de Felisa de la 
Morena, en veinticinco pesetas. 

Otra en la Pelligera, de f «nega y me

dia, linda Sur Francisoo Cabezoelo, Me

diodia Juan de Mata Pére?, Poniente Vi

cente Garoia, y Norte vereda, en sesenta 
y dos pesetas oincuenta céntimos. 

Otra en Cerrolleras, de dos fanegas, 
l inda Sur y Mediodía herederos de G a 

briela Rtm>no, Poniente y Norte otra 
del Canal de Lozoya, que fué de la Iide

fonsa, en veinticinco pesetas. 
Otra titrra en Zorita, de dos fanegas 

linda al S t i v u i d* de Va d«carres, Me 
diodia y Poniente el a r n y o , y Norte de 
Faustino García, en cincuenta pe

setas. 
Una oerca en el Valladar, de fanega y 

media, linda Sor Victoriano García, Me

diodía Anastasio García, Poniente here

d e r o s d e J u t n Vicente, y Norte Rafael 
García, tn oiento cincuenta pesetas. 

Otra cerca en el caminó del Molar, de 
d os celemines, linda Sor Vlotoriano Gar

ei a, Mediodía Juan Oitega, Poniente el 

en mino, y Norte Juan Alonso Martín, en 
veinticinco pesetas. 

Otra cerca en Ijalbo, de tres celemí 
nes, linda Sur herederos de Cayetano 
Ortega, Mediodía de los de Gregorio Ra

mal, Poniente y Norte oalle pública, en 
veinticinco pesetas. 

Una viflo en los Majuelos, de des cele

mines, linda Sur y Mediodía Matías Gar

c ía , Poniente herederos de Pablo Gar

d a , y Norte de los de Felisa García, en 
cien pesetas. 

O'ra vifla en el sitio de los de Marín, 
de igual cabida, linda Sur vereda, Me

diodía PHbio García, Poniente Manuel 
Ortega, y Norte herederos de Lorenzo 
Alentó, en ciento veinticinco pesetas. 

Otra en el artoyo de Z<>rita, de ignal 
oabida, linda Sur vereda, M e d i o d l  R* 
fael García, Poniente camino, y Norte 
Roque García, en ciento veinticinco pe

setas. 
Otra vifia en ValdeondiPo, de un ce 

lemin, linda Sur Santos López, Medio

día José García, Poniente Claodio Vela, 
y Norte Pablo García, en veinticinco 
pesetas. 

Una casa en la calle del Molo, rwime

ro veintitrés, 1 nda derechi entrando he

rederos de Juan López, izquierda Argel 
López, espalda Gregorio Ramal, y fren

te la referida calle, en mil quinientas pe

setas. 
Una tierra en la pradera de la Furnte 

del Hierro, de una fanega, linda Ponien

te herederos de Ignaoio Martín, Medio

día la pradera, Poniente Ángel López, 
y Norte camino, en cien pesetas. 

Un pajar en la calle de ReL'ueriHo, 
número uno, lioda derecha é izquierda 
casa y ocrral de Faoondo Gaicía. y es 

palda otra de Antonio García, en oien 
pesetas. 

Una tierra en el camino de los Yesa

res, de una fanega, linda Sur Facundo 
García, Mediodia el camino, Poniente 
Antero Martín, y Norte pradera, en vein

ticinco pesetas. 
Una viña en Cerroüeras y sitio cami

no del Molar, de siete celemines, linda 
Sur Claudio Vela, Mediodía Blas Garda 
herederos, Poniente Anastasio García, 
y Norte oamino del Molar, en doscientas 
pesetas. 

0»ra vifla y tierra en la Solana de Z i

rita.de un celemín, linda Sur verada 
Mediodia herederos de Roque Garda, 
Poniente Rafael Garda, y Norte Grego

rio Alonso, en cuarenta pese'aa. 
Una tierra en las Praderas, de fanega 

y media, linda Sor, pradera de Brezoya

g ü e , Mediodía Rafael Gurda. Fomente 
herederos de Manuel Ortega, y Norte 
Santos Yuste, en cien pesetas. 

Otra tierra y vifla en C'rro'leras, de 
una fanega, linda Snr y Mediodía Mu 

n uel y Eustaquio O r f g a , Poniente y 
N< rte herederos de Víctor Vela, en s e 

senta y dos pesetas cincoenta céo'lmos. 
Otra tierra *n la Nava de Pedrpznia, 

de una fanega, linda Sur Santos Yns'»», 
Mediud ia Manuel Chichón, Poni««n»»i o r 

mino, y Norte capellanía, en ciento vein

ticinco peBetas. 
Uaa v fia y tierra en Colodreros, de 

oinco celemines y medio, linda Snr re

guero, Mediodia Marcelino García , Po

niente vereda y Norte uii n Vicente, en 
cine.aeuu pesetas. 

Una vifia en 1» Solana de Zorita, de un 
oe'emio, linda Sur y Mediodía heed*ro* 
de Martín de Martín, Poniente arroyo de 
Zorita, y Norte Jo6é García, en veloti

oiooo pesetas. 
Una tierra en el Monte d* la Dehesa 

nueva, de fanega y media, linda Sur Jo

sé Rofo. Mediodía onmino, Poniente he

rederos de Paulino Alonso, y Norte Eus

taquio Romano, en noventa pesetas. 
Otra en el oamino de Reduefia, de dos 

fanegas, linda Sur dicho camino, Medio

día herederos de Felisa G a r d a , Poniente 
camino, y Norte cerca de Ciríaco García, 
en ciento veinte pesetas. 

Importa el total valor de las finca» des-

criptas cuatro mil doscientas quince pe

setas. 
La snbasta de las referidas fincas ten

drá logar el dia veintiuno próximo, á las 
once d<* su niifiana, en la í*ala audiencia 
de este Juzgado, adviniéndose, qae no se 
admitirán postoras qae n o c n b r H n las dos 
teiceras partes de la tasación; que habrá 
de consignarse previamente el diez por 
ciento de la tasación; que nc rxi3ten tí

tulos de propiedad, y que serán de cuen

ta del rematante los gastos de escri

tura. 
Dado en Torrelaguna á veintiuno de 

Octubre de mil novecientos cuatro.—El 
Juez, Luis S. Ulloa = El Esoribano, Li

cenciado José Rey. 
P. 

= R a n c é s  E l Secretario, Li 
rio Sarrrtacó. 

85.. 
•993. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del diatrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l:ama 
y emplaza á José An'onio García, que di

jo vivir en la calle del General Pardillas, 
núm. 7, y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho Juzga

do, sito en la calle de Belén, núm. 2, pi

so segundo, á responder de loa cargos 
que le resultan en el juioio de fa'tas nú

mero 791. que pende en es'e Juzgado por 
vej*oión; aperoibido que, de ne verifloar

I' , le parará el peí juicio á que baya lugar 
en derecho. 

Madrid 3 de Oo'ubre de 1904 = 
V.° В ° = R a n e é s = El Secretario, Licen

ciado Mario Sarratacó. 
8 5 .  9 9 5 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta coi te, por el pre ente se oita, llama y 
emp'aza á Manuel Ali nza, que diio vivir 
en ta calle del General Purdifias, nú n. 15, 
y cuyo paradeto en la actualidad se ig

nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dlcho\Ju»gado, sitoen 
la ca :e de Be'én, núm. 2. piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 172, qu^ pende 
en este Juzgndo p^r besobedlenoia; aper

oib do qn", de no verllioarlo, le parará el 
P"rjukio A que haya lugar en derecho. 

M .drid 13 de Ooiubre de 1904 = V . ° B.° 
= Rancés. = El Secretario, Mario Sarra

tacó. 
8 5 .  9 8 6 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta cor te, por el presente se cita, llama 
y z л á Vicente Tomás Lloporo, que 
dijo vivir en la oalle de Torrijos. núme

ro 14 y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, pera que en el término de nue

ve CUs comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Be én.núm. 2, piso se

goodo, á responder de los oaigos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 1 061, 
q ie pende en este Juzgado por daños; 
ap»rc b'.do que, de no verificarlo, le pa

rí: r:. el peí ju.cío á que h«ya lugar en de

recho. 

Midrtd3de Ocubre de 1904 = V . ° B.° 

En virtud de providencia del s 
municipal del distrito de Bien i

 J í e

* 
esta corte, por el presente se chVl* ** 
y emplaza á Norberto Brano Rod\ 
que dijo vivir en la calla de San V 
núm. 10, y cuyo paradero en la 
dad se Ignora, para que en el t é r m i ^ 
nueve días comparezca en dicho j ***** 
do, sito en la calle de Belén, núm. 2**** 
segundo, A cumplir la pena qae 1©̂ ° 
sido impuesta en el juioio de f*.lt«i 
mero 423, que pende en este Juzgado ^ 
lesiones; aperoibido que, de no verifi 
lo, le parará el perjuicio á que hay a j , 
gar en dercoho. 

Madrid 13 de Octubre de 19C4.=V
0 jj» 

= R a n c é s . = E I Secretario, Licenciad. 
Mario Sarratacó. 

84.964. 

En virtud de providencia del Sr. J a t i 
municipal del distrito de Buenavista dt 
esta corte, por el presente ve cita, t u A | 

y emplaza á Adolfo Rodríguez, que dijo 
vivir en la calle de Mesonero Romanos, 
núm. 20. y cuyo paradero en la actu. 
lldad se ignora, para que en el térmmt 
de nueve días comparezoa en dicho J o j 

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena qn« |# 
ha sido impuesta en el juicio de faltu 
núm. 194, que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibido que, de m 
verificar o, lo parará el perjuicioá qui 
haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Ootubre de 1904 = V.° B.* 
= Ranees.=E1 Secretario, Mario Saru

taoó. 
85.989. 

En virtud de providencia del Sr. Joet 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Felisa Aguado Sánchez,qae 
dijo vivir en la oalle de Francisco Zas, 
núm. 2, y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado» 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se

gundo, á responder de ios cargos que la 
rebullan en el juicio de faltas núm. 800» 
que pende en e6te Juzgado por lesione»; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 3 de Octubre de 19C4 =V.*B* 

=» RaBcés.=EI Escribano, Mario Sarra* 
tacó. 

85.996V 

En virtud de provldenoia del Sr. Jo«* 
municipal del distrito de Buenavista da 
esta oorte, por el presente se oita, Hato* 
y emplaza á Alfonso Arenas, que dija 
vivir en el Paseo del Cisne, núm. H. * 
ouyo paradero en la actualidad se igo

0

* 
ra, para que en el término de nueve d a» 
oomparezoa en dicho Juzgado, eit* e° 
calle de Belén, núm. 2. piso segundo, ^ 
oomnllr la pena que le ha sido impa*

3 

el juioio de faltas núm. 258 < i n e J * a ~ en 
vm vi j u i u i y u o l a u a o U U u i . . 

de en este Juzgado por imprudencia; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa'»* 
ra el perjoioio & que hubiere log»r «

a 

derecho. 
Madrid 13 de Ootobrede 1 9 0 4  

v '
B

* 
= Rancés.= El Secreta!io, Linoenciad» 
Mario Sarratacó. 
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